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. ri ry CONCERTADO ■

DÉ LA PROVINCIA^DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Ayuntamientos (año)......... 100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).......  50

Idem (semestre).. .................... 30
Particulares y* otras entida

des (año)........................... 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre)................ 50

Idem (trimestre)................... 25
Precio de la línea...............  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto..................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

81 PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, «X- 

OIPTO LOS DOMINGOS, 
T FIESTAS PRINCP

PALES

ADVlEHTEIirCIAS
1 .* No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga-re- 

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .* Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 

porte en la Caja provincial.-En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, s< 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Bohlerno civil He la provincia
CIRCULAR. NÚM. 9.

Servicio provincial de Ganadería •

En cumplimiento del artículo 17 del 
reglamento de Epizootias, se declara 
oficialmente extinguida la epizootia 
de mal rojo en los términos municipa 
de Velilla de Medina, Jubera, Bloco 
na y Santa María de Huerta, que fué _ 
declarada oficialmente con fecha l.°, 
22 de agosto y 6 de octubre último res 
pectivamente. , I,

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ■ •

Soria 9 de enero de 19b0.
El Gobernador, 

66 . Je s ú s Po s a d a .

GOBIERNO DE LA NACION .

PRESIDENCIA JEL GOBIERNO

ÓRDENES

limo. Sr.: En virtud de la propuesta 
elevada al efecto por el Patronato de 
los Premios «Virgen del Carmen», y 
aprobada por esta Presidencia del Go
bierno, se abre convocatoria parare., 
compensar las actividades de carác
ter social, técnico, artístico, literario 
divulgador o deportivo que se relacio
nen con el mar y sus problemas y sir 
van para fomentar la afición maríti
ma.

Dicha convocatoria se ordena en la 
forma que a continuación se expresa: 
PRIMERA.—GRUPO PRIMERO—PREN

SA, RADIO Y CINEMATOGRAFIA

Para premiar las campañas que se 
desarrollen por medio de cualesquiera 
clase de publicidad escrita o hablada, 
o por actividad cinematográfica:

Pesetas

Primer premio........................ ’ 35.000
Segundo premio..................... 30.000
Tercer premio........................ 24.000
Cuarto premio ...................... 16.000
QuintQ premio........................ 13.000
Sexto premio......................... 10.000

Para ser acreedores a premios, las 
campañas de Prensa y Radio habrán 
de ser singularmente importantes y 
de manifestarse por medios de traba
jos frecuentes que denoten en las emi
soras o empresas periodísticas un no 
torio interés sostenidos por los temas 
de mar.

Las producciones cinematográficas 
que se presenten al concurso deberán 
hallarse comprendidas en el limite de 
tiempo señalado al mismo; para dis 
cernirles el premio se atenderá no sólo 
al mérito intrínseco de la producción 
presentada, sino también a los ante 
cedentes de sus productores en orden 
a las actividades de su cometido reía 
clonadas con el tema marinero.

GRUPO SEGUNDO.—ESCRITORES Y 
PERIODISTAS

Subgrupo A). -Autores de libros y folletos
Se considera libro todo impreso que 

reúna en un solo volumen 200 páginas 
al menos, y folleto el que no alcance 
tal extensión.

Se atribuyen a este subgrupo los 
premios que siguen:

Pesetas

Primer premio....................... 25.000
Segundo premio............ ........ ’ 15.000
Tercer premio....................... 10.000

Al autor que presente un solo folie 
to no le será adjudicado en ningún 
caso el primer premio,

Subgrupo B) —Autores de artículos 
y reportajes

Para optar a los premios de este 
subgrupo se exigirá la presentación 
de un mínimo de veinticinco artículos 
o reportajes que hayan visto la luz en 
publicaciones españolas o ye hayan 
divulgado por emisoras de radio na
cionales.

Los premios son:
Pesetas

Primerpremio......... .............. " 15.000
Segundo premio.................... 10.000
Tercer premio....................... 8.000
Cuarto premio....................... 7.000
Quinto premio.... .................. 6.000
GRUPO TERCERO. —ENTIDADES CULTU

RALES

Para premiar a las colectividades 
de este orden qué se hayan distingui
do por la realización de tareas en pro 
del mar.

Los premios son:
Pesetas

Primerpremio..........*........... 15.000
Segundo premio..................... 10.000
Tercer premio....................... 7.500
GRUPO CUARTO. —ENTIDADES DEPOR

TIVAS

Para premiar a las Sociedades que 
descuellen en el fomento de la afición 
al mar.

Los premios son:
Pesetas

Primer premio....................... 10.000
Segundo premio....... .............. 7.500
Tercer premio........................... 5.500
GRUPO QUINTO—OBRA PERSONAL DE 
PROPAGANDA MARÍTIMA EN ACTIVIDADES 
COMPRENDIDAS EN MÁS DE UN GRUPO DE 
LOS ANTERIORMENTE SEÑALADOS O QUE 
NO PARTICIPEN DE LAS CARACTERISTICAS 

DE NINGUNO DEBEDLOS

Los premios son:
' . Pesetas

Primerpremio....................... 5.000
Segundo premio..................... 3.000
Tercer premio........................ 2.500

Queda reservada al Patronato la fa 
cuitad de declarar desiertos los pre 
mios para los que consideren que no 
existen aspirantes con suficientes me 

1 recimientos. El Patronato podrá jiro 
poner el aumento de los premios anun- 

«ciados o crear otros nuevos con los 
fondos de los que resultaren desiertos 
y con el remanente que exista, una 

í vez dotados todos los que se adjudi 
i quen.
- Segunda. Las personas naturales 

o jurídicas que se consideren acreedo
• ras a optar a los premios relacionados, 
* deberán solicitarlo en instancia diri 
í gida al Ilustrísimo señor Presidente 
’ del Patronato de los Premios «Virgen 

del Carmen», dependiente de esta 
Presidencia, que ha de tener entrada 
en el Registro general de la misma, 
acompañada de la correspondiente 
Memoria y la documentación que esti
men conveniente aportar, en el perío 
do de tiempo comprendido entre el 
primero y el último día laborables 
del mes de marzo próximo, a las die 
ciocho horas, en que se cerrará el pla
zo de admisión, .

Los aspirantes harán expresa men
ción en la instancia que presenten del 
grupo y subgrupo, en su caso, de la 
convocatoria en que se consideren in 
cluídos sus merecimientos, pero el Pa 
tronato tiene facultad decisiva, a los 
efectos de encuadramiento de los as
pirantes en la clasificación que esti 
me adecuada.

Las personas naturales o juridicas 
que hayan obtenido el premio en al 
guna convocatoria, no podrán solici 
tarlo en la del año siguiente.

La labor o trabajo de los aspirantes 

i

i

a premio y los méritos por ellos con 
traídos, deberán referirse al período 
de tiempo comprendido entre el día 
31 de marzo de 1949 y el de la fecha 
de cierre de admisión de instancias, 
31 de marzo de 1950, dentro de cuyo 
plazo, precisamente, se habrán hecho 
públicos los trabajos en que se base la 
solicitud de recompensa.

Tercera. La documentación acre 
ditativa de los trabajos realizados o 
de los méritos alegados deberá presen 
tarse por triplicado inexcusablemente 
así como también se entregarán tres 
ejemplares de cada uno de los libros, 
folletos, artículos, reportajes, etc., en 
que se funde la aspiración a los pre 
míos. Dicha documentación quedará a 
favor del Patronato y en ningún caso 
se devolverá a los concursantes.

Cuarta. Es preceptivo que en la 
documentación aportada por los solici 
tantes conste la fecha de publicación 
o emisión de sus trabajos, subsanán
dola en los que no apareciese, median 
te certificado librado por el Director o 
Secretario de la publicación en que 
los trabajos hubieren visto la luz o de 
la emisora en que hayan sido difundi 
dos, y si por la índole del mérito ale 
gado esto no fuera posible, se suplirá 
el citado documento por una declara 
ción jurada, que el aspirante deberá 
suscribir al efecto. Del mismo modo 
se procederá para justificar, en su ca 
so, el uso de seudónimo o identificar 
al autor que no firme sus trabajos.

En igualdad de condiciones, la bue 
na presentación de los trabajos será 
tenida en cuenta como razón de prefe 
rencia y, en cambio, la documenta 
ción presentada en forma desordenada 
podrá ser rechazada por el Patronato.

Quinta. Las instancias en que se 
solicite premio y la documentación co 
rrespondiente que no puedan ser en 
tregadas a mano en el Registro gene 
ral de esta Presidencia, deberán en 
viarse por correo certificado, procu
rando hacerlo con la antelación sufi
ciente para qué dentro del plazo de ad 
misión tengan entrada en el mencio
nado Registro.

Sexta. A medida que vayan pre 
sentándose solicitudes las archivará 
el Secretario de Astas del Patronato, 
para dar cuenta de las mismas en las 
sucesivas reuniones Podrán pedirse a 
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los interesados cuantas aclaraciones y 
adiciones o informes se consideren ne 
cesario. También podrán los solicitan 
tes completar o perfeccionar su docu 
mentación dentro del plazo marcado.

Séptima. Transcurrido el plazo de 
admisión de solicitudes, se levantará 
acta en la que consten todas y cada 
una de ellas y, a continuación, se pro 
cederá a su examen definitivo.

Octava. El Presidente del Patro 
nato ordenará la realización de los 
trabajos que les incumbe, cuidando de 
que^ntes del día primero de julio 
qi^re elevada la propuesta de recom 
pensa, para su aprobación, a la Presi
dencia del Gobierno.

Novena. La relación de los pre
mios adjudicados se publicará, a ser 
posible, en el Boletín oficial del Estado 
del día 16 de julio, en la que se seña 
lará el lugar, día y hora en que habrá 
de tener efecto el reparto de premios, 
con los diplomas respectivos.

Décima. Queda facultado el Patro 
nato para proponer premios a las per 
sonas Jo entidades que, aunque no lo 
soliciten, hayan desarrollado una obra 
o labor de relevante notoriedad.

Lo que digo a V. lepara su conocí 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.— 
Madrid 7 de enero de 1950.—P. D., 
si Subsecretario, Luis Carrero.—Ilus 
trísimo Sr. Presidente del Pratronato 
para la adjudicación de los Premios 
«Virgen del Carmen».

(B. O. del E. del día 9 de E.)

Excmo. Sr.: Análogamente a lo 
efectuado en campañas anteriores, se 
hace preciso regular la elaboración y 
venta de los productos oleaginosos in 
dustriales y sus derivados, en sus dis 
tintas fases de utilización, partiendo 
de las primeras materias, a cuyo fin 
se han tenido en cuenta las modifica 
ciones acordadas sobre los precios de 
éstas.
_En su virtud,

Esta Presidencia del Gobierno, a. 
propuesta de 'la Junta Superior de Pre 
cios, ha tenido a bien disponer:

l .° Todos los aceites de frutos y 
semillas, tanto de producción nació 
nal como importados, los turbios y 
borras de aceites comestibles, así co 
mo los sebos fundidos, grasas y aceites 
animales, serán intervenidos por la 
Comisaría general de Abastecimientos 
y Transportes, o por la Secretaria ge
neral Técnica del Ministerio de Indus
tria y Comercio, para usos industria 
les, necesitando para su transporte ir 
acompañados de la guía única de cir 
culación, quedando facultados dichos 
Organismos para modificar este régi 
men de intervención y en la forma 
que crean mas conveniente, teniendo 
en cuenta las necesidades nacionales 
de estos productos.

2 .° Todos los fabricantes de acei
tes y grasas intervenidas por la pre 
sente disposición están obligados a 
presentar declaraciones juradas de la 
producción, importaciones, movimien
to y existencias de dichos productos 
ante la Comisaría general de Abaste
cimientos y Transportes o la Secreta

ría general Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio, en su caso, en 
los plazos y forma que estos organis 
mos determinen.

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 13 de la orden conjunta de los 
Ministerios de Industria y Comercio y 
Agricultura de 17 de octubre último 
{Boletín oficial del Estado número 296), 
el precio base del aceite de orujo será 
el de 440 pesetas por 100 kilogramos, 
puesto sobre vagón origen, con envase 
del comprador, correspondiente al 
aceite de 25° de acidez, expresada en 
ácido oleico.

Los aceites de orujo de acidez infe 
rior a 25° tendrán un aumento sobre el 
precio base de 2 pesetas por cada 100 
kilogramos y grado de menos.

Los aceites de orujo de acidez com 
prendida entre 25° y 50°, inclusive, 
sufrirán una depreciación de una pese
ta por cada 100 kilogramos y grado 
que rebase de los 25.

Los aceites de orujo de acidez supe 
rior a 50° tendrán un precio único de 
395 pesetas los 100 kilogramos.

Él aceite de orujo refinado tendrá el 
precio de 600 pesetas los 100 kilogra 
mos, puesto sobre vagón origen, con 
envases del comprador.

En iodos los aceites de orujo no re 
finados, la tolerancia máxima de hu
medad e impurezas será de 2 por 100, 
y la de ácidos grasos oxidados, deter
minados al éter de petróleo, será de 3 
por 100.

4 .° De acuerdo con ló dispuesto en 
el artículo 14 de la orden conjunta de 
los Ministerios de Industria y Comer 
ció y Agricultura de 17 de octubre úl
timo {Boletín oficial del Estado número 
296), los orujos extractados tendrán 
un precio de 150 pesetas la tonelada 
métrica, a granel, en fábrica produc
tora, con uua tolerancia del 20 por 
100 de humedad. Los excesos sobre 
esta tolerancia serán deducidos en fac 
tura por el vendedor.

Serán de cuenta del comprador los 
gastos de carga y transporte hasta su 
destino, y, en su caso, los envases se 
cargarán por el fabricante a su coste 
en fábrica extractora, según lo dis
puesto en la orden de esta Presiden
cia de 4 de mayo de 1944 {Boletín ofi. 
cial del Estado número 127). .

5 .° Los aceites de orujo de acidez 
no superior a 10° deberán refinarse pa 
ra los usos que la Comisaría general 
de Abastecimientos y Transportes es 
time procedentes, según las necesida
des.

Todos los aceites de orujo de acidez 
comprendida entre 10° y 50° serán des 
tinados, previo desdoblamiento para 
beneficiar su glicerina, a la fabrica
ción de jabón común. .

Los aceites de orujo de acidez su
perior a 50° serán destinados directa
mente a jabonería, previo ingreso por 
el beneficiario de un cánon de 142‘70 
pesetas por 100 kilogramos, indepen 
dientemente del de un céntimo de pe
seta por kilogramo que se señala en el 
artículo 20 de la orden conjunta de los 
Ministerios de Industria y Comercio y 
Agricultura de 17 de octubre último 
{Boletín oficial del Estado número 296), 

en un fondo que recaudará la Comisa 
ría general de Abastecimientos y 
Transportes, la cual podrá exigir los 
requisitos previos que estime necesa 
rios para la comprobación del grado 
de acidez de estos aceites.

6 .°' Todos los frutos y semillas 
oleaginosas que se importen del ex 
tranjero, a excepción de las semillas 
de lino y ricino, quedarán a disposi 
ción de la Comisaría general de Abas 
tecimientos y Transportes, que proce 
derá a su distribución, quedando asi
mismo facultado este Organismo para 
regular el régimen de distribución de 
las tortas comestibles para el ganado 
en la forma que estime más oportuna.

7 .° El precio de venta de 100 kilo
gramos sobre vagón origen, con en 
vases del comprador, de los aceites de 
coco, palmiste y similares, importa
dos del extranjero o que se extraigan 
en España de frutos y semillas tam 
bién importados, será de 665 pesetas, 
y para el aceite de palma, de 586'80 
pesetas los 100 kilogramos en las mis 
mas condiciones.

La Secretaría general Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio se 
hará cargo de las diferencias que pue 
dan resultar entre los precios de eos 
te real de estos aceites importados o 
extraídos en España de semillas o fru 
tos procedentes de importación y los 
de venta que para los mismo se seña 
lan en el presente apartado, a los 
efectos de liquidación de dichas dife 
rencias con cargo o abono al Fondo de 
Regulación de Grasas y Semillas 
Oleaginosas administrado por dicha 
Secretaría general Técnica, según 
proceda en cada caso.

Lus ingresos producidos por la per 
cepción del canon que, según lo dis 
puesto en el punto quinto de esta or
den, han de abonar los fabricantes de 
jabón sobre los aceites de orujo de 
acidez superior a 50 grados destina 
dos directamente a jabonería, podrán 
ser aplicados, de acuerdo con la Co 
misaría general de Abastecimientos y 
Transportes, a satisfacer las necesida 
des del citado Fondo de Regulación 
si la situación del mismo lo exigiere.

8 .° El precio de las tortas, resi 
dúos del prensado de los frutos y se 
millas oleaginosas, tanto nacionales 
como de importación, que sean comes 
tibies para el ganado, será el si 
guíente. .

De coco y babassú: 170 pesetas por 
100 kilogramos en fábrica y sin en 
vase o 190 pesetas por 100 kilogramos 
sobre vagón origen con envase.

De linaza: 180 pesetas por lOOkilo 
gramos en fábrica y sin envase o 200 
pesetas por 100 kilogramos sobre va 
gón origen con envase.

De algodón y palmiste: 150 pesetas 
por 100 kilogramos en fábrica sin en
vase y 170 pesetas por 100 kilogramos 
sobre vagón origen con envase.

La Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes queda faculta 
da para fijar los precios de las tortas 
de almendra, avellana y cacahuete, y 
de acuerdo con las taracterísticas que 
presente la campaña agrícola de di 

1 chos frutos.

9 .ff Queda prohibida la obtención 
en un mismo local de aceites de oliva 
o de orujo y de los frutos y semillas 
oleaginosas.

10 . Salvo autorización expresa de 
la Comisaría ' general de Abastecí 
mientos y Transportes, queda prohi 
bida la venta de mezclas de aceites 
de oliva y orujo de aceituna con los 
de otros frutos y semillas.

11 .1 Queda facultada la Comisaría 
general de Abastecimientos y Trans 
portes para autorizar o suspender la 
fabricación y venta de los aceites de 
avellana, almendra, cacahuete y de 
más semilla» oleaginosas, cuando lo 
considere pertinente, en atención a 
las circunstancias, así como para dic 
tar las normas a que haya de sujetar 
se tal fabricación y la distribución de 
los aceites producidos. \

12 . Sufrirán obligatoriamente el 
desdoblamiento para beneficiar la gli
cerina, además de loe aceites de oru
ó de acidez superior a 10 grados has 

ta los 50, inclusive, todos los aceites y > 
grasas nacionales y de importación 
que se dediquen a la fabricación de ja " 
bones comunes, de tocador y a índus 
trias que ño requieren el empleo de 
grasas neutras.

13 . No considerándose convenien
te en las circunstancias actuales la 
puesta en marcha de nuevas plantas 
desdobladoras o la ampliación de las 
existentes, salvo en casos excepciona
les en que, a juicio de la Secretaría 
general Técnica del Ministerio de In 
dustria y Comercio y de la Comisaría 
general de Abastecimientos y Trans
portes, como organismos interventores 
de la producción y de la distribución 
de grasas, se estima conveniente, se 
faculta al Ministerio de Industria y 
Comercio para conceder dichás autori
zaciones, previo informe favorable de 
los dos citados organismos, cuando lo 
juzguen oportuno

14 . Las glicerinas brutas de sapo
nificación procedentes de importación 

las obtenida! por desdoblamiento de 
grasas distintas de aceite de orujo de 
berán"reunir las condiciones B. S. S.

15 . Las glicerinas brutas de sapo 
nificación procedentes del desdobla
miento de aceites de orujo deberán 
contener, como mínimo, el 80 por 100 
deglicerol y, como máximo, el 7 por 
100 de cenizas y materia orgánica, en 
junto.

{Se continuará')

Hermandades Sindicales de Labradores 
$ Ganaderos

Durante el plazo reglamentario a 
partir de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, se 
hallarán expuestos al público en la 
Hermandad Sindical que se menciona, 
los documentos siguientes: , 
Ordenanzas que regulan los aprovecha
mientos de pastos, hierbas y rastrojeras.

Matamala de Almazán, Adradas, 
Deza, La Vega y Lería, Molinos de 
Razón, Castilruiz, Taroda, Aguav-iva, 
Esteras de Medina, Fuentelmonge, Be 
namira y Alcubilla de«Avellaneda.

Imprenta provincial.
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